
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
ordende 

cE-2or8oool243r5i
compra:

Fecha de 
n-04-2oIB

emtslon:
Fecha de. 

z4-04-zorg
acepracron:

Estado de la- ¡(evlsaoa
orden:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

COOPERATIVA
DE
TRANSPORTE
RIO SAN
MIGUEL

RUC: 2190002228001

Nombre del
representante LUCERO GONZALEZ HECTOR RENE
legal:

Correo
electrónico el coop-
representante riosanmiguel@hotmail.com
legal:

Correo
electrónico
¿e ta 

- coop-riosanmiguel@hotmail.com

empresa:

Teléfono: 0985 8 l 4283 0623 58226 0997 45461 4

Tipo de cuenta: - | Número de cuenta: -- | COOigo de la entidad financiera: - | Institución financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
. DIRECCION DISTzuTALÉntroao 

2rDo2- LAGO AGRIO -contratante: 
MIES

RUC: 2160059880001 Teféfono: 062832373086277097

Persona que TLGO. SALVADOR
autoriza: JIRON SALINAS

Cargo:

DIRECTOR
DISTRITAL
LAGO AGRIO
MIES

]|j-e^o-,^^. salvadorjiron@inclusion.gob.ec
ereclronrco:

Nombre
funciora,rio 

MAyRA NELLy CASTILLO GAONAencargaoo
del proceso:

Correo
electJnico: mayra.castillo@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: SUCUMBIOS LAGOLanton: 
AGRIO

NUEVA LOJA. CABECERA
Parroquia: CANTONAL Y CAPITAL

PROVINCIAL
AVDA. DELualle: 
cHoFER Número: s/n Intersección: JAIME ROLDOS

Edificio: Departamento: Teléfono: 062832373 086277097

Datos de

entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: DE LUNES A VIERNES

Responsable de recepción
de mercaderia:

COORDINADOR DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR

Dirección de
entrega:

PROVINCIA DE SUCUMBIOS

Observación: SE APRUEBA LA ADQUISICIÓN CON RESOLUCION ADMINISTRATIVA NRo. O34.DDLA-MIES-
s-2018. LA ORDEN ENTRARÁ EN vIGENCIA A pARTTR DEL DÍA 2IDEABRTL DEL 2018.

Catálogo electrónico https ://catalogo.compraspublicas. gob.eclordenes/imprimir?id= I 24...

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
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Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.eclordenes/imprimir?id= I 24...

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y
la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada

entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado

directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la

información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de

pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente

rector de Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la

multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la

multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado

por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya

responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN NN LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

.'¡r;.1. . 
':'.li-rf:.

La entidad contratante está obligada a ingresar todakiBfoimáCioñ\ef.erente a la enffega de lgriíilnes y servicióf:in el

portal Institucional t,.'t'

":',' 
,t,!T .

:.'j .,-1 ¡
' ):t

:¿',.*.

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: MAYRA NELLY
CASTILLO GAONA

ro?lsnaque au'toiiza
.'.".,^''..*'.

Nombre:TLGO. SALVADOR
JIRON SALINAS

Nombre: SALVADOR
FRANCISCO JIRON SALINAS

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que

este habilitada a recibir transferencias

APLICACIÓN DE MUI-:TAS

DETALLE

CPC Descripción Cnnt v.
unit¡rio

Descuento Sub.
Tot¡l

Impuesto
(%)

V. Total Prrtida Presup.

641000021 Servicio de alquiler de vehículos de

transporte comercial en las modalidades
de carga liviana y mixta, que incluym
conductor (Camioneta Doble cabina)
- JORNADA: Oficio Circulu No. SERCOP-

CDI-2017-06'l Lajomada de trabajo será de 8

hor6 (22 di6 al mes), en horuio a convenir

con la entidad contratote, puede tncluir
feriados.
- FORMA Y REQUISITOS PARA EL
PAGO: Factura, acta entrega recepción

fitmada por el administrador del contrato, y el

consolidado mensual de dio recorridos

aprobado por el administrador del contrato."

- INFRACCIONES: L lncumplimiento en

el pluo establecido como inicio de ejecucrón

para la prestación del seruicio, sin

justiñcación 2. lncumplimiento de los

Drocedimientos, norms téonics o de

seguridad industrial en la prestación del

seryicio. 3. Falsificu o alterar documentos de

la entidad co¡t¡atete. 4. Que el conductor

l(6
meses)

L569,3900 0,0000 9.416,3400 0,0000 9.4r6,3400 57000000095305 r 72 I 0l 00 I 00000000

2de4 27104/2018 8:53



Catáloso electrónico

designado, preste el seruicio bajo los efectos de

bebidu alcohólicc o sust4cis sujetas a

fiscalización, durmte Ia prestación del
seruicio, o realice su consumo durilte la
jomada de trabajo. 5. Pedir comisiones,
gratificrciones, obsequios o donrciones
- AREA DE INTERVENCION: -Trüspone
Comercial de Carga Liviaa (únicmente paa
trüspole de cdga), en cmioneto cabina
simple y cmiones livimos, pua presta el
sericio (Ámbito de Operación) lntracotonal e

lntraprovincial, aprobado por el ente

competente de acuerdo al aticulo 7 de la
Resolución No. 032-DlR-2012-ANT de I de
junio de 2012, emirida por la Agencia Nrcional
de Tránsito. -Trüsporte Comercial de Carga
Mixta (pua transpone de carga y pujeros-
camioneta doble cabina), paa presta el

sewicio (Ámbito de Operación) Intracetonal e

Inlraprovincial, aprobado por el ente

competente de acuerdo al articulo 7 de la
Resolución No. 032-DIR-2012-ANT de I de
junio de 2012, emitida por la Agencia Nacional
de Tránsito.
- CONDICIONES PARTICULARES DE

PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
CONDICIONES PARTICULARES DE
PRESTACIÓN DEL SERVICIO I. PAA
catalogrse como proveedor del servicio, el
oferente deberá contu con: - Licencia de

conductor profesional vigente (chofer de la
unidad) - SPPAT vigente (según la Refoma a

la Ley Orgánica de Transpone Tenestre
Tránsito y Seguridad Vial, publicada el 3 I de

diciembre de 2014, deberá portar el SPPAI). -
Matricula del vehiculo vigente. - Permiso de

circulrción de Ia operadora (Resolución No-
032-DIR-2012-ANT) 2. El proveedor

catalogado al cual se le genere una orden de

compra, deberá cumplir con lo establecido en

los Art. 35 y 36 de la Resolución No. 012-
DIR-2012-ANT de I dejunio de 2012. (Según
la Refoma a la Ley Orgánica de Tresporte
Tenestre Tránsito y Seguridad Vial, publicada
el 3 I de diciembre de 2014, deberá portu el
SPPAT). 3. El proveedor cata¡ogado, deberá

cumplir con la revisión técnica de los
vehiculos, aprobada por CORPAIRE para los
prov@dores registrados en el cmtón Quito-
certificado de Revisión Técnica Vehiculr). En

aquello ciudades que no existan centros de

revisión debidoente autorizados, la
verificaión vehicula técnico mecániq será
realizada por los técnicos de lu Unidades
Administrativas Provinciales de la ANT, de

acuetdo al articulo 3 I de Ia Resolución No.
032-DIR-2012-ANf 4. E¡ proveedor debeá
contil con un seguro pua el vehiculo contra
todo riesgo, vigente desde o @tes de la
emisión de la orden de compra, la misma que

deberá ser presentada a la entidad generadora

de la orden de compr4 previo al inicio de la
ejecución de la prestación del servicio. 5. Los
gastos de arreg¡o de llot6, combustible,
rreglo mecánico, alimentación del conducto¡
coren por cuenta del proveedor al cual se le
genere la orden de compra. 6. En creo que el

vehículo con el cual se está prestmdo el
servicio presente averías, deberá ser sustituido
por el proveedor en máximo 24 horc, previa
notificación a la entidad generadora de la
orden de compra. 7. La entidad contratüte
luego de generu la orden de compr4 veriñcaá
lo establecido en el Reglamento a ¡a Ley de

Trmspone Terrestre, Tránsito y Seguridad
Vial, en su articulo 172.

- PRECIO DE ADHESION: 1.569.39
(mensual)
. AÑODE FABRICACIÓN: I5 añosde
vida útil a la fecha de celebración del Acuerdo
de Compromiso.
. CAPACIDAD MÁXIMA DE
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: La cetidad a
ofena por cada operadora será declaativa
según el número de unidades (vehiculos con
conductor).
- EQUIPAMTENTO,ACCESORTOSO
HERRAMIENTAS: Disponer de botiqu¡n, kit

3de4 27/04/2018 8:53
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Catáloeo electrónico

básico de henamients y extintor
- FORMACION,CAPACITACION/
EXPERIENCIA: -Para Dresttr el servlcro en

camionetas cabiña simple y doble cabrna, el
conductor deberá contar con licencia de

conducir Tipo C. - Pda prestd el seryrcio en

camiones, el conductor deberá contar con
licencra de conducir Trpo C: y. tipo D si es

doble llanta. -Se verificará Ia presentación de

al menos u¡ certificado de capacitación en uno

o varios de los siguientes temd: Atención al

cliente, Capacidad de trabajd en equipo o
Concentración en el trabajo
. IDENTIFICACIÓNDELPERSONAL:
Pua la p¡estación del servicio. el conductor
deberá portr una credencial visible en la que

conste nombres y apellidos, número de cédula

de ciudadani4 nombre o ruón social de la

compañia a la que pertenece-
. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
SERVICIO: El plzo pra iniciar y ejecutar la
prestación del servicio, será de acuerdo a lo
señalado Dor la entidad contratmte en la
respectiva orden de compra (mensual o
semanal) y seá contado a partir de la
fomalización de la misma.
- FRECUENCIA DE PAGO: Por unidad, de

acuerdo a lo determinado en la orden de

compra (mensual o semmal). Una unidad, se

considera a cada vehiculo.
- SANCIONES: A.- Descuento del 5% del
monto del pago de la orden de compra B.-
Exclusión del Catálogo Dinámico Inclusivo,

sin perjuicio de lu smciones establecidu en

ld leyes ecuatorim6.
- APLICACIÓN DE MULTAS Y

SANCIONES POR INFRACCIONES;

Infracción I smción A y B, Infracció¡ 2

sanción C- lnfracción 3 sanción C. Infracción 4

sanción C, lnfracción 5 sanción C

Fecha de Impresión: viernes 27 de abril de 2018, 09:12:30
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Número de Items I

Total de la Orden 9.416,3400

Subtotal 9.416,3400

Impuesto al Yalor agregado
(0%) 0,0000

Total 9.416,3400
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